COMENTARIOS A FILOSOFÍA Y ARGUMENATACIÓN del prof. LUIS VEGA

Por Ángel Dominguez Galán

Filosofía y Academia: por una filosofía mestiza

Antes de empezar el comentario me gustaría dejar bien claro que no pretendo poner en duda ni los conocimientos ni la competencia filosófica del Dr. Vega Reñón, al que considero un filósofo con todas las letras, a años luz de mí, por supuesto, y de tantos otros que me aventajan en mucho. Después de leer su Currículum Vitae y algunos de los artículos que se publican en estas páginas, suyos y de otros autores, he de confesar que siento vergüenza de haber escrito lo que a continuación vais a leer. Si finalmente me decido a enviarlo se deberá, fundamentalmente, a la necesidad que siento de mejorar personalmente en esto del comentario de textos, y también a que, con Sloterdijk en su “Crítica de la Razón Cínica”, considero que la vergüenza constituye la más íntima atadura social que nos liga a los patrones generales de comportamiento. 
En mi comentario pueden diferenciarse dos partes principales. Una primera, eminentemente crítica, en la que me limito a señalar los que considero principales defectos del enfoque del Dr. Vega que, a mi juicio, convierten en ilegítima la pretensión de colocar a la Lógica en el trivium renovado que él propone, en cuanto que se apoya más en la Retórica que en la propia Lógica de la argumentación para conseguir dicho propósito. Y una segunda de carácter propositivo, en la que planteo otra forma de considerar las relaciones entre argumentación y filosofía.

Primera Parte 
En términos generales, la ponencia del Dr. Vega me parece muy interesante. Trata de un tema de especial relevancia para la práctica de la filosofía, desde sus orígenes hasta nuestros días, y lo hace de una forma amplia y a la vez sencilla. Sin embargo, después de haberla leído detenidamente un par de veces, decididamente no comparto su punto de vista por considerarlo, y esta es mi hipótesis, estrecho de miras y planteado de forma contradictoria. 
Comenzaré por la contradicción de fondo que recorre toda la ponencia del Dr. Vega. En el punto 2 de la misma, afirma a modo de declaración de intenciones:  
“Adelanto que al plantear la relación entre el discurso filosófico y la argumentación no estoy contemplando una suerte de definición de la filosofía o de una de sus propiedades esenciales. Simplemente trato de examinar una de las implicaciones de su cultivo como forma discursiva de lucidez o de conocimiento público”

A lo largo de todo el texto resulta patente la contradicción entre dicha aclaración y lo que efectivamente va perfilando de forma progresiva como su propia propuesta. Llegando la contradicción a su más obvia notoriedad cuando plantea en los siguientes términos, ya en el punto 3, la “hipótesis fuerte” defendida por él:
“la argumentación es un recurso necesario del discurso filosófico en la medida en que la filosofía se suponga o pretenda ser una empresa intelectual específica: (i) susceptible de evaluación y de aprendizaje; (ii) cultivada a través de determinadas tradiciones de pensamiento; (iii) mantenida con el propósito de contribuir a la lucidez en asuntos públicos o al desarrollo del conocimiento público.”
Si entendemos por “recurso” algo de lo que poder echar mano, un medio, para conseguir lo que pretendemos, habremos de concluir que “recurso necesario” alude directamente a un tipo de recurso, la argumentación, sin el cual, bajo la perspectiva del Dr. Vega, la filosofía no puede ser considerada una empresa intelectual específica susceptible de evaluación y aprendizaje, cultivada a través de tradiciones de pensamiento determinadas, y mantenida con el fin de contribuir a la lucidez en asuntos públicos. Comprendida de este modo, la argumentación resulta ser un elemento esencial para la práctica filosófica bajo esas condiciones, uno de sus elementos definitorios, lo cual entra en conflicto con la declaración de intenciones previamente expuesta.
En cuanto al segundo aspecto que quiero resaltar, el de la estrechez de miras acerca de la consideración de lo que podamos considerar filosofía, me remito al punto 1.1 del texto en el que el autor nos adelanta un “criterio corporativo” fuertemente restrictivo y que reza así: 
“Son filosóficos los textos asumidos como tales por las comunidades institucionales de practicantes de la filosofía”.  
Aunque quiero entender por “comunidades institucionales de practicantes de la filosofía” simplemente “comunidad filosófica” en cuanto constituida por un conjunto de comunidades, en sentido amplio, que con sus prácticas fundan o establecen lo que pueda llamarse filosofía, me parece poco afortunada la utilización del término “institucionales” en este contexto por remitir indiscutiblemente a “institución”, con minúscula cuando menos, y en el peor de los casos a “Institución”, con mayúscula y con todo su potencial paralizante. La ambigüedad del término se disipa en una dirección única cuando el Dr. Vega afirma en el mismo párrafo: 
“Es un género académico (la filosofía) que normalmente envuelve ciertas pretensiones de lucidez y de conocimiento, en ámbitos públicos o con proyección pública, y por ende ha de hacerse cargo de -y responder a- los compromisos asociados a esas pretensiones.”

Por “género académico” no puede entenderse otra cosa más aquel género perteneciente a una academia. ¿A qué academia se refiere el Dr. Vega? ¿A la junta o reunión de académicos en general, o, en sentido abstracto, a la observancia con rigor de las normas clásicas? ¿A la sociedad “filosófica” establecida con autoridad pública, más en concreto, o a la Academia de Platón, concretando aún más? En cualquier caso se refiere a una Institución con mayúscula, ya sea la de la tradición, o la de la filosofía propiamente dicha. Quiénes constituyen esa Institución de la filosofía actualmente es algo sabido por todos: principalmente los catedráticos de universidad y, sólo en segundo término, otros profesores de filosofía, editores de revistas filosóficas, etc., y en ningún caso aquellos autores que van por libre.
A media que avanza en la redacción de su ponencia, el Dr. Vega va perfilando, más si cabe, esta postura fuertemente academicista y tradicionalista. En el mismo punto 1, cita a Waismann, y su distinción entre filosofía de orientación narrativa y argumentativa, como ejemplo de que “la imagen reflejada en el espejo académico dista de ser única o uniforme”, para a continuación afirmar lo siguiente: 
“Siempre cabe disfrutar con las identificaciones y clasificaciones, no siempre fáciles o nítidas, de esta fauna de formas de hacer -escribir- filosofía. Queda latente, sin embargo, el problema de las relaciones entre las variaciones estilísticas de este tipo y el reconocimiento y la valoración de un determinado discurso como filosófico -frente, por ejemplo, al ensayo cultural, variante a la que parece aproximarse el texto mencionado de Ortega, si es que nos interesa su confrontación como géneros dentro de una especie de continuo de la escritura más o menos discursiva.”
Con esta afirmación vuelve a reducir el espectro de manifestaciones que puedan considerarse como filosóficas y deja patencia de la monotonía con que el espejo académico refleja en realidad la imagen de la filosofía, contradiciéndose una vez más.
Otra argucia retórica que cabe destacar es la de pretender diferenciar su propia hipótesis de la que él llama “hipótesis máxima”, por considerarla “demasiado rígida y restrictiva, aparte de abrigar la pretensión inviable de cercar y vallar el ancho campo del discurso filosófico”. Pienso que estas dos hipótesis no sólo no se diferencian sustancialmente, sino que incluso concuerdan prácticamente en todo.
Esta retórica persuasiva  alcanza la bajeza de mero sofisma cuando, por ejemplo, aborda “la cuestión de las relaciones entre argumentación y filosofía”, punto 2, partiendo del siguiente dato inicial:

“Un dato inicial: el fuerte arraigo tradicional de la creencia en cierta relación entre el discurso  filosófico y la práctica de la argumentación y la contra-argumentación.”

Considero el recurso a una creencia popular del todo intempestivo en cualquier contexto filosófico, en cuanto que no viene al caso por suponer siempre la filosofía un intento de conocimiento “superior” a las meras creencias y opiniones, principales enemigos de la filosofía en su calidad de disfraces de la ignorancia. Si bien el Dr. Vega no propone dicho dato inicial directamente como “prueba” a favor de su hipótesis, faltaría más, creo que la usa como algo más que dato de partida,  a la vista del conjunto de la ponencia. Lo utiliza indirecta y retóricamente para dar fuerza a su propia propuesta, y descartar al mismo tiempo la hipótesis nula.
Segunda Parte
El Dr. Vega se basa en la Retórica, y no en la Lógica, para reivindicar la presencia de esta última en ese deseado nuevo trivium. De esta forma nos ayuda a reconocer el importante carácter retórico de todo texto filosófico. El arte retórico, considerado en sentido amplio como consistente en hacer que el lenguaje sea efectivo en sus propósitos de deleitar o persuadir, es el verdadero componente esencial del discurso filosófico que no necesita de la Lógica más que para hacerse comprensible en cuanto lenguaje. Por eso, personalmente, considero filosófico cualquier texto que, independientemente de la forma en que lo haga, vierta luz sobre lo que hay o qué pensar acerca de lo que hay, y qué hacer o cómo responder a las demandas de la situación. Evidentemente, no podrá hacerlo si no utiliza argumentos, lo cual no indica que estos deban estar fuertemente vinculados entres sí, según criterios lógicos, de forma necesaria. Hay muchas formas posibles de argumentar y, precisamente, considero más atractivas y efectivas aquellas que se alejan del formalismo lógico para adentrarse en los terrenos sinuosos del arte, en cuanto ofrecen perspectivas más acordes con la experiencia propia de cada lector.
Por otra parte, ¿tenemos realmente la necesidad de delimitar de forma tan aséptica lo que debe considerarse el ámbito de una determinada forma de conocimiento? ¿A qué obedece pues la pretensión de hacerlo? ¿Ha perdido, en algún momento,  la filosofía su identidad como para necesitar recuperarla, o más bien se trata de recuperar el reconocimiento social propio de otras épocas? Estas y otras preguntas resultan esclarecidas, en parte, si distinguimos entre filosofía como tradición y filosofía propiamente dicha. 

Entendemos por tradición filosófica el conjunto de propuestas elaboradas por el hombre a lo largo de la historia, y a través de su acción reflexiva, con el fin de interpretar y comprender su realidad sin recurrir a fuerzas sobrenaturales. En este sentido, dicha tradición arranca con Tales de Mileto y las reflexiones acerca de la physis, en la primera mitad del siglo VI a.c., y se prolonga hasta nuestros días con las disputas entre modernos y posmodernos. Desde sus inicios, y hasta aproximadamente el siglo XVI, la filosofía propiamente dicha permaneció indiferenciada del conocimiento científico en la mayoría de sus vertientes, siendo los filósofos de aquellas épocas auténticos científicos. Sin embargo, a partir de esa fecha, con la  profunda “revolución científica” que tuvo lugar en todos los ámbitos del conocimiento y que crea la figura del científico experimental moderno, ciencia y filosofía comienzan un proceso de separación progresiva que desemboca en la perfecta delimitación de ámbitos respectivos, característica de la situación actual. Muchos son los que señalan este divorcio como el principio del fin de la filosofía que, según ellos, habría ido perdiendo terreno ante el paulatino, pero firme,  avance del pensamiento científico hasta quedar completamente aislada del panorama actual del conocimiento. Su reivindicación a la sociedad actual suele fundamentarse erróneamente en la importancia de la tradición filosófica, sin darse cuenta que ha sido la propia y necesaria evolución histórica de esa misma tradición la que ha acabado por dejar a la filosofía  abandonada en un rincón, como un juguete roto.

Las reivindicaciones actuales deberían basarse no tanto en la tradición filosófica como en la actividad filosófica propiamente dicha. Lo que sea tal disciplina es algo que básicamente no ha cambiado, pese a las variaciones históricas en función de las distintas tareas a las que efectivamente se haya dedicado. Entonces, ¿qué es la filosofía? Independientemente del grado de proyección en cada sociedad, y de los, a primera vista, cambiantes objetos de estudio a los que se han entregado los filósofos de cada época, desde la astronomía, la física o la teología al fútbol o la dietética, por ejemplo, podemos atravesar la tradición de cabo a rabo, siguiendo el hilo conductor  que amablemente enlaza y confiere unidad a todas esas propuestas que la conforman. Ese hilo conductor no puede ser otro más que la propia actividad filosófica, la filosofía como actividad. En este sentido, entendemos la filosofía como  la actividad consistente en llevar a cabo una auténtica reflexión. Y reflexionar auténticamente no significa más que hacerlo por iniciativa propia, sin presupuestos. Además, hemos de entender la reflexión en su aparentemente doble acepción etimológica como la consideración nueva y detenida de las cosas, por un lado, y el acto de reflejar la luz propio de las cosas y que nos permite verlas, por otro. Así, sólo una consideración detenida y demorada de las cosas que sea auténtica nos permitirá verlas tal como son. Sólo de esta manera podremos ver nuevamente las cosas, por vez primera, en realidad.  La reflexión auténtica es siempre una filosofía primera, una nueva experiencia del mundo cargada de potencial ontológico.

Entendida como actividad, la filosofía rejuvenece y revienta el esclerótico marcaje al que pretenden someterla todos aquellos que proponen una institucionalización de la misma basada en la mera tradición o en la autoridad.

Parafraseando a Nietzsche, filosofía será, por tanto, todo aquello que invente posibilidades de vida.
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